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Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado núm. 79/2010, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, y en razón del 
recurso, procedimiento abreviado núm. 79/2010, interpuesto 
por el Sindicato Andaluz de Funcionarios (SAF) contra Orden 
de 5 de diciembre de 2008, del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se formaliza encomienda de gestión a la Fundación 
Andaluza Fondo de Formación y Empleo (FAFFE) de asistencia 
técnica de apoyo a la Gestión del Programa Operativo Fondo 
Social Europeo 2007-2013 de Andalucía (BOJA núm. 253, de 
22 de diciembre de 2008), y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 79/2010, emplazar a cuantos resulten interesados para 
que puedan comparecer y personarse en Autos ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 23 de marzo de 2010, por la que se es-
tablecen normas adicionales relativas a la ayuda especí-
fica al cultivo de algodón para la campaña 2010/2011.

P R E Á M B U L O

En el año 2003, mediante el Reglamento (CE) 1782/2003 
del Consejo, de 29 de septiembre, por el que se establecen 
disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda 
directa en el marco de la política agrícola común y se ins-
tauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores, 
modificado por el Reglamento (CE) 637/2008 del Consejo, de 
23 de junio, se estableció una ayuda específica al cultivo de 
algodón (artículo 110 bis).

En la actualidad el Reglamento (CE) 1782/2003, de 29 
de septiembre, ha sido derogado por el Reglamento (CE) 
73/2009 del Consejo, de 19 de enero, por el que se esta-
blecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de 
ayuda directa a los agricultores en el marco de la política agrí-
cola común y se instauran determinados regímenes de ayuda 
a los agricultores y por el que se modifican los Reglamen-
tos (CE) núm. 1290/2005, (CE) núm. 247/2006, (CE) núm. 
378/2007 y se deroga Reglamento (CE) núm. 1782/2003, de 
29 de septiembre.

Este Reglamento dedica su artículo 88 a regular la ayuda 
específica al cultivo de algodón referida anteriormente.

El Reglamento (CE) núm. 1121/2009 de la Comisión, de 
29 de octubre de 2009, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 73/2009 del 
Consejo en lo que respecta a los regímenes de ayuda previs-
tos en los Títulos IV y IV bis, establece una serie de actuacio-

nes a realizar por los Estados miembros en relación a la ayuda 
específica al cultivo de algodón.

Por su parte, en España se ha aprobado el Real Decreto 
66/2010, de 29 de enero, sobre aplicación de los pagos di-
rectos a la agricultura y a la ganadería en España, que tiene 
por objeto establecer la normativa básica aplicable a los regí-
menes de ayuda comunitarios establecidos por el Reglamento 
(CE) núm. 73/2009, regulando en el Título III, Sección 6.ª, los 
pagos específicos a los productores de algodón.

En concreto, el apartado 1 del artículo 25 de dicho Real 
Decreto establece que el Ministerio de Medio Ambiente, y Me-
dio Rural y Marino establecerá, para cada año de siembra, de-
terminados requisitos en relación con dicha ayuda. Mediante 
la Orden ARM/344/2010, de 19 de febrero, sobre la ayuda 
específica al cultivo del algodón para la campaña 2010/2011, 
el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino ha 
establecido para esta campaña 2010/2011 los criterios obje-
tivos sobre la base de los cuales las tierras podrán ser reco-
nocidas para la ayuda específica, las variedades de algodón y 
las condiciones de cultivo y técnicas agronómicas, incluida la 
densidad de plantación.

No obstante, en base al apartado 2 del artículo 25 del 
Real Decreto 66/2010, las Comunidades Autónomas podrán 
establecer al amparo de lo dispuesto en las normas comuni-
tarias otros criterios o requisitos adicionales. Además, en el 
apartado 3 del citado artículo, las Comunidades Autónomas 
podrán establecer los rendimientos mínimos de cultivo como 
factor indicativo en el marco del cumplimiento del artículo 30 
del Reglamento (CE) núm. 73/2009, del Consejo de 19 de 
enero.

Con la presente Orden se desarrolla en Andalucía la Or-
den ARM/344/2010, de 19 de febrero, y se establecen nor-
mas adicionales, regulando varias cuestiones como la necesi-
dad de la rotación del cultivo de algodón, la superficie elegible 
con derecho a ayuda, el listado de variedades autorizadas, la 
densidad mínima de plantación, las obligaciones respecto a las 
técnicas de cultivo y los rendimientos mínimos obligatorios.

Esta Comunidad tiene asumidas las competencias en ma-
teria de agricultura, en virtud del artículo 48 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, las cuales son ejercidas a través de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca según la asignación de competencias 
efectuada por el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca.

En la elaboración de la norma se ha tenido en cuenta lo pre-
visto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre pro-
cedimiento de elaboración de reglamentos. Asimismo, han sido 
consultadas las entidades representativas del sector afectado.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Superficie con derecho a ayuda.
1. Las parcelas elegibles para la siembra de algodón en 

la campaña 2010/2011 que podrán acogerse a la ayuda se-
rán aquellas en cuyas superficies agrícolas se haya sembrado 
algodón con derecho a ayuda al menos una vez durante las 
campañas 2000/2001, 2001/2002 y 2002/2003, según fi-
gura en el artículo 1 de la Orden ARM/344/2010, de 19 de 
febrero, y cuyos recintos SIGPAC sean aptos en cuanto a su 
uso para la siembra de algodón.

2. No se autoriza superficie de siembra adicional de algo-
dón para la campaña 2010/2011.


